
MRV/MRG

ANUNCIO

Don Francisco Javier Fernández de los Ríos Torres, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de la Rinconada.

HAGO SABER:

Que por  el  Ayuntamiento  Pleno,  en  sesión  celebrada  el  día  16  de  marzo de  2015,  se  aprobó
inicialmente el documento técnico elaborado por la  Sra. Arquitecta Municipal,  doña María del Mar Mora
Gutiérrez,  “Modificación puntual número uno  de la modificación estructural número 13 del Documento de
Revisión del  Plan General de Ordenación Urbanística de La Rinconada”  y que tiene como objeto reflejar la
realidad existente, sobre la superficie total destinada a sistema general de espacios libres derivado de la
modificación estructural número 13, en el sentido de que la superficie real de estos espacios conforme a la
urbanización  ejecutada  sobre  el  soterramiento  del  Arroyo  Almonázar,  asciende  a  47.874,02  metros
cuadrados   y  no  a  11.00  metros  cuadrados,  tal  como se  refleja  en  el  documento  urbanístico  de  esta
modificación, publicado en el BOJA nº 56, de 21 de marzo de 2013.

Lo que se somete a trámite de información pública durante el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, tablón de anuncios, y en
un periódico de la provincia de Sevilla  al objeto de que puedan los interesados presentar alegaciones y
sugerencias al expediente.

La Rinconada, a 16 de marzo de 2015

EL ALCALDE,

Fdo: Don Francisco Javier Fernández de los Ríos Torres.

(Código de comprobación de autenticidad al margen)
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